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ÍMB SS tóttl LOS MARTgS. JUEVES SÁBMOSIDOMIKGOS—PRECIO DE SUSCR1CIUN 20 PESETAS AL A$Q.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gaceta 2 de Octubre 1873.)

CIRCULAR.

Es en alto grado perjudicial para el orden pú
blico que las fuerzas populares en épocas como 
la presente de agitación y de revueltas puedan 
congregarse sin conocimiento de la Autoridad 
gubernativa y lleven -á cabo manifestaciones 
que, antes que como á salvaguardia de la paz y 
del reposo délos pueblos, hagan considerarla co
mo ú materia que se adapta á las sugestiones 
de la pasión política, ó como á instrumentos en 
manos de toda clase de perturbadores. ■

A fin de prevenir las consecuencias de esté 
mal, el Gobierno de la República cteé oportuno, 
teniendo en cnenta lo que prescribe el capítulo 
3.° del diecreto de 17 do Noviembre dé 18C8V así 
como la urgente necesidad de ampliarlo en aqué
llo que parezca suficiente, dadas las presentes 
excepcionales circunstancias é ínterin sé plan
tea la Ordenanza de 1822. reformada, ordenará

S. el estricto cumplimiento de las reglas si
guientes: ,

l .'1 En ningún distrito municipal podrá r 8- 
anirse toda ó pan# dé & Voluntarios 
Ré la Ropública sin órdmi del Alcalde prinn'ró.

Eñ las capitales de pfóvinéia no podrán 'reíí-

nirse para desempeñar ninguna de las funciones 
de su instituto los Voluntarios de la República 
sin qué el Alcalde primero dé conocimiento de 
ello al Gobernador civil 24 horas antes por lo 
menos que la reunión hubiere de verificarse y 
participándole el motivo para que haya de tener 
lugar, el punto de reunión y el servicio de que 
se trate.

2Íá La fuerza armada que se reuniese contra
viniendo lo prescrito en la regla anterior, sera 
desarmada inmediatamente, y los contravento
res considerados como perturbadores del orden 
público.

Si un Alcalde de una capital de provincia fal
tase á dicha prescripción y reuniera todos ó par
te de los Voluntarios de su distrito sin previo 
conocimiento del Gobernador civil, V. S. lo con
siderará incurso en las responsabilidades que 
marca el art. 180 de la ley municipal, sin , per

, juicio de juzgarlo como perturbador del orden
público.

3 .a Se prohíbe á toda fuerza pública armada 
y reunida hacer demostraciones de cualquier 
clase que sean dando gritos ó prorumpiendo en

■ vivas ó en mueras. Los que las llevasen á cabo /:'"7 - 
ó excitasen á otros á que lo verificaran serán \ 
considerados reos de rebelión ó sedición siem
pre.que sus manifestaciones se encaminasen.a 
excitar á la comisión de estos delitos. _

4 .a Se recuerda el cumplimiento del art. 29 .. ...
del decreto de 17 de Noviembre de 1868. ém vir-íS^jjs' 
tud del cual ni los batallones. 1 ó una parte de
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( TTabiendo desapái-eaifo  ̂ Árctisa
■• rn «nc ^aoT.nn^-^Ac. Ta ^o a a a .. en egta Tomás Moutori, cuyas señas

dirán, dejando abandonada su familia, en- 
cargiiá los Sres. Alcaldes, Guardia civil y de- 
má^agentes de mi autoridad la busca y captu
ra del mismo, poniéndolo á disposición del Al
calde de aquel pueblo caso de ser habido, dán- 
dome.cuenta.

Zaragoza 7 de Octubre de 1873.—El Goberna-

rle sus respectivos Jefes. V. S. deberá or
a A .a  . mediato desarme de los que no cum- 
aenes disposición. 
pUmentara^ esta " 

5 .a En ningún cabu s Voluntanos .de la 
meros dar orden para qiíe m. ' ^oche. ye ex
República se reunan armados Ue - 'Wza ha- 
ceptúa la circunstancia de que dicha. a los 
ya de defender el pueblo donde resida cu 
ataques de otra fuerza rebelde. •_ . 

Encargo á V. S; de un modo muy especial el ¡ 
estricto cumplimiento de estas disposiciones. ■ . "egular, cara redonda, 

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid L Edad 42 aiiQS, • ™ Ale oficio tejedor. ' 
de Octubre de 1873.—Maisonnave.—Six Gobci- , barba regular, color palíelo, J

1 dor, Víctor PrunedJ.

^"ñas.

nador de la provincia de......

SECCION SEGUNDA.

GOIW^O DE LA PMlVOCn DE ZARAGOZA.

- • /k CIRCULARES. ' . '

La Excma. Diputaron proym^ial en, sesión 
pública celebrada c e  2$ ilpl pasado tuyo jjpen 
declinar en mi aúroinlau'touafe las facultades 
que la ley de 24 de Julio le concede para impo
ner una contribucron d^guerra al país carlista, 
de cuya ilimitada autorización daré-cuentaien 
su día ‘coh. las; ibrmiflidadbs debidas. 1 ■ 
—ivo-quc- -tm-dispu-e^o -se • pttblñiu-e- en-el Bo l -k - 
TÍN Q^iAL.^a^a.Qpuqqipiicnt.o ^el público ,y.4e 
Jos;AyuntainientQs.. de-^sta.provincia. . 
. ,Zai’^gó?a 7 dp,Octubre dq 18/3.—ELCroberna- 
doiq VÍGtoqPrUU^a.: ; y., h . .
v ob oieidnd nonufoi si erqi kíHmrn
•ion1.)! svnd ‘'iqi ¡nnq (•/ritan fe eh'!r' ¡ly 1"" ¡

ORDEN PÚBLICO.
. Habiendo deserrado ql spldaclo. José Lafueute, 

4eí halalLou (EzmL.res Madrid, y <d. artdlqm 
GMWi ¡'arrdm. dM primor de a pim 
cuyas seúas se dirán, cpcayg.o, a los biiqs.;Alcal
des; Guardia civil y cleiPás agentes de myauto- 
ridad procedan á la busca, y captura de los mis
mos1' v casó dé Sé^ liábidos .los pondrán inme- 
diatinómd.' á tóp'SSóií'fibl fAunm. Sr. Capi- 
tilil distrito militar, dándnnm 
oportunamente caen™. , 

Zaram-za 7 d^ ÚclSbfé d¿ 1S/A—Ld
.,..1,., Pruneda. .

tSeñas de José Lafuente. ' ' ’

Estatura un; métrpfdW Qaltano-, cejas .id,, 
ojos gaws,. nariz .regular,., bmiba Jioca^ boca re- 

• gular, c.ólor sano,<¡ yüp .j -r!' , j i -i > i/

P?L) mm-ro. o^s id.. a-ia< id., enlcr >am>. na
riz regular. b'árbá 'púcai boca regular; frente

•b 'd'iaq i»í.m • >' i -0 a. • ■ m . -f , - '

Hahit'^o desaparecido del pueblo de Corneal 
do A riza un macho, de las señas que se v e^rgo á los^-

cfomeVuerita. 'El Gober- 
Zaragoza 8 de Octubre de 1873. t J 101)1 

nador, Víctor Pruneda. 
' z r f 1 
i, i ASer^v^wl10- 

dirán,

pdcro 
rán i á 

dáfe-

Capón, de diez á doce años, cerrado, pelo ne
gro, recientemente esquilado, de unas seis cuar
tas á.seis y.m,edia de alzada, tiene un lunar en 
cada lina de las costilla^, hérraílo celdas manos 
y descalzo de los pies, es canoso de- la cabezal

"

SECCION TERCERA. 
_ .. .Koiy/zaaaoa /j so oiangim 

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Estracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión 'pública extrao-ixiviw^ia, del 24. de Setieui-
"bre de 1873. 1

l'imsmmM iA Ca i.b i:.
L.-ida -d ada dé la anterior M a]m)bada.
e ! Sr. Presidente ® 

da convocatoria M ¿ai" coronta a ,1a Pe.rmanjnti 
del estado económico y administrativo de la 

. provinSa en eMia MW ™ W.t^aloan des 
¡mes de la presente sesi.ni 10" mhvidiws d U 
.actual Comisión Provincia : mamtosmnm> mi 
bien c l u b  liábid celeliraip,¿.esde el 4 de 
.«sipw; y liabiatosiain etilos.Sdis Pitees 
xirnamente ,1.4^.acusos, niiipyrp 
naiio dempgocite.roucyapifiiR.v^wq 
sion Provincial había trabajado COH asi,6toaattJ 

. celQPflue taUúmuto boira-

dez, iníehgiinpia e iMfaacyn
pisados de uT 
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tada del Sr. Seciytq^ió y. domás jefés dé la' de
pendencia de la DipdtaciOií /líáUa una adminis
tración digna de los mayores respetos y consi
deraciones; que de iguales consideraciones eran 
inei’pped.ore.s.lop (,Ugnps oficiales de -Segretariq, 

^necinales, empipados de 
y qug como justo tribu

to j la lubMi-iosidad g into-lip-micia, constase en 
actas lo expuesto ])ur el Sr. ITeasidonte.

Lióse lectura á uua cmuuniGacion Ael Siv Ca,-. 
pitan^-enerpl pidiendo se le remita certificación 
del númpro en qiw fué declarado soldado en el 
reeinplazb de 1871 Antonio Longares^ y la Co
misión acordó se expida de lo que constare.

Sesión púljlica exíraordinaria del 25 de 
'§( ‘ de 1873.

Convocados por el Sr. Presidente de la Cor
poración los Srcs. Vocales nombrados de la 
Comisión Provincial por acuerdo de la Diputa
ción de 24 del actual, dióse lectura al art. 61 de 
la ley orgánica que dispone que la Comisión 
elija un Vicepresidente, y después de una ligera 
disensión file nombrado por maypm I). francis
co Velazquez. . .' .. . . •.

Seguidamente se procedió a la designación 
del Vicepresidente interino,, y siendo I). Lam- 
be^ Infante el Sr: Vocal que obtuvo mayor 
numero detóvotos al ser elegido para la C¿nii- 
sion, fué declarado Vicepresidente interinó.

Acto continuo se acordó que- se celebre se- 
s íq r  ' ordinaria los martes: y viernes a' las píete 
de la nocliti para dictar las providencias que 
prppédan on los asuntos én que se trate de la 
revisión dqjacuerdoK de Iqs Ayuntamientos.''

D^da lectura al acta dé la anterior• fué" apro- 
ba^n V, ■' ■_.........

n 
ha señalado el precio dé las raciones que los pue
blos han suministrado al ejército durante el mes 
de Setiembre último en la forma siguiente.

La ración de pan....
Idem de ■cebada. /.

¡- Idem de paja.d.........
___Litro- de. aceite__ _

Kilogramo de carbón
Idem de leña.............

^-.i H'I
!/. .o«15 eof 

0-5'4 • ' J

0-12
0-03

A los precios refeiddos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono 
en la forma que dispone la Real orden de 18 de 
Setiembre de 1848; —

Zaragoza .8 de .Octubre de 1873.—El Vicepre
sidente, Francisco 'Velazquez. — El Secretario, 
Francisco Belicistas.—El Comisario de Guerra, 
Agapito Sauz.

SECCION QUINTA.

JUNTA DE SANIDAD
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA, 

.bu *l i ‘.'i.n ,
, La Excma/.Diputación provincial ha reiiitidQ 
á esta Junta para su informe la Instancia Sócü- 
mentada que en solicitud de la titular de Benefi
cencia del pueblo de Zuera ha presentado el Li
cenciado en Áledicina y Cirugía D. Julián Iri- 
barren y Losóos. v : ।

Y cumpliendo con lo prevenido en el árt. 28 
del reglamentó vigente de partidos médicos, sb" 
pública la présente para recibir éú" término de 
diez dias las reclamaciones á que haya luAr.

Zaragoza 4 ¡de Octubre de 1873.-^É1 Presiden
te, Víctor Pruneda. •

Cees tejón' de las ArWas.—'Dióse cuenta de una 
comunicación de 1). Nicolás Mateó y otros Con-r 
cejáles del Ayuntamiento de dicho pueblo en sú
plica de que se obligue á D. Mariano Til á. la en
trega de las insignias de la Alcaldía, y la Cómi- 
dob acordó' ordenar al referido D. Mariano Til en
tregue inmediatamente la jurisdicción éinsig- 
tias de la misma á D. Clemente Mateo, bajo su 
más estrecha responsabilidad,

^elcldte.— D. Mariano Artigas, ejecutor de
apremios, pide se le entreguen sus honorarios. , u a bItia •cle Pr^en-
y el Ayun&niento manifiesta que dicho intere- br f entll MMimino de treinta días,, a contar

-4 niega á entregar los espedientes 'ddote- 0Pytuna1 esl,0SIC1'™ al *üor
eneion v sSicita se K compela^ ello, .y la So- y-*lde,nte de'este tribunal, que es al que cor- 
mifionlícoMÓ ordenar al citado Artigas presente remonde su mpyision, y acompañé' docuiten- 
y entregue, los expedientes de ejecución al Al- I tos^ue justifiquen ser españoles, mayores de. 
Ca de uara su pxánum ' 1 veinticinco anós» saber leer y escribir, sea* deme para su examen. buena ^fineta y nodiaber sufrido petfás cotreP"

AUDIENCIA TERRITORIAL tiÉ ZARÁCIO^a . 

etir-ja .'hl , '..a
. SECRETARIA DE GOBIERNO. ‘ '

Sehalla vacante en esta Audiencia, una plaza 
de Alguacil dotada con el sueldo anual de cua
tro mil reales y los derechos- de arancel.

Los aspirantes a la misma hahran de pre^"'"
lili ULULIU at 1 IH111U U.e Lldlllcl 0138, 3 COlít... 
desde esta fecha, oportuna esposicion al señor

cionalLs niJiflictLxaa
BOJ 700

C3,TG^r.
Zaragoza 4 de Octubre de 1873,.—Pablo Pas

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 , ... 
Marzo de 1850, la Comisión Provincial, de .

19
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DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Gobernador civil de la provincia, se anüncia a p )1c) que 

en los pueblos, dias y horas que se expresan á continuación, tendrán lugar ^ajoja pieadtnc a de 
los Sres. Alcaldes respectivos y con asistencia de un empleado del ramo siguientes fastas 
de los productos forestales, cuyo aprovechamiento esta comprendido en el 1 1 P 1 :
distrito y aprobado por el Gobierno de la República con techa 19 del corriente me?.

Partidos 
judiciales. PUEBLOS.

GLASÉ DEL DíSFtlüTE.
LOCALIDAD

en donde radican los prodúctoti.

Fecha 
de la celebración 

de la subasta. .

Dia, Mes y año.

Horas 
en que. 
deben 
cele

brarse 
las 1 

subas
tas.

Tasa- 
3ion de 
os pro
ductos.

Pesetas,

La Almuuia.

A leca......

Bclchile.,..

Borja......

Calatayud..

Daroca....

Ejea.......

Pina.......

Sos.........

Zaragoza..

Alpartir.

Id.
Aranda de Moncayo.

Bij uesca.
Cervera.

Cimballa.
i Muévalos.

Id.
Id.

; La Vilueña. '। Herrera.
Jaulin.

' Moneva.
, Borja.

Id.
Id.

j Mallen.
f Talamantes.

El Frasno.
Id.
Id.

Illueca. 
j Paracuellos la Ribera.

Maluenda.
Sabiñan.

j Id.
' Sestrica.

Tierga.
Viver de la Sierra.

| Murero.
) Torralbade losFrailes
j Villafeliche.

! Murillo de Gallego.
1 Id.

Id.
< Id.
j Piedratajada.
/Castejon de Valdejasa

í Fuentes de Ebro.
1 Osera.

Id.
\ Id.
j Pina.
' Id-,
í Lorbés.
‘ Sos.
( Tiermas.
i Juslibol.

Monzalbarba.
Zuera.

200.000 kilógramos le
ña carbonizadle encina.

Pastos.
400.000 kilógramos le
ña carbonizadle encina.

450.000 id. id. id.
Pastos.

300.000 id. id. id.
Pastos.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id.

Id.

- Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

100 olmos.
Regaliz.
Pastos.

Id.
500 pinos.

Pastos.
Id.

Leñas de mimbre.
Leñas de tamariz.

Pastos.

Resto del alto de Valderillas....
Mosomera..................................

Monte la Sierra..........................
Modovia.....................................
Pardina deValverde.................
Caídas del barranco de las Simas 
La Loma.................................... 
Montes blancos..........................
Valdesolla.................................
La Sierra...................... . ..........
El Pinar.......... . ........................
Dehesa de la Dula....................
Dehesa boalar............................
Dehesa de los Cerros.................
Muela alta y baja.......................
La Selva y Cuesta roya.............
Monte alto.................................
Dehesa la Lobera y los Morrales 
Dehesa boyal............................. 
Pietas........................................  
Maguillo............................ .......
La Sierra...................................
Monte común. ...........................
Dehesa V almayor......................
Calvario y dehesilla................... 
Serrezuela.................................
La Sierra................................   •
Dehesa carnicera......................  
Valporquera..............................  
Solana la Corraliza.—4.° cuartel. 
Cabezo de los Ladrones.............. 
Dehesa de San Miguel, Castillejo

y Mondallen........ . .................
Sétima parte de la pardina de 

Santa Eulalia.....................
Cuarto del Ciprés......................
Dehesa de Mari vera...................
Dehesa de Paterno.....................
Cantalera..................................
Común, dehesa del Plano y Val 

de Castellar.........................
Valepuey...................................
Vedadillo...................................
Soto raso...................................
Altero........................................
Tolon y A Ivira.......................... 
Valderromero............................
Gabarri..... . ..............................
Val de Oscura............................
Sierra de Leire..........................
Mejana de Entreaguas..............  
Madraza.................................... 

, Monte alto.................................

20 Octbre 1873. 
id.

23 id.
21 id.
22 id.
15 id.
17 id.

Id.
Id.

19 id.
15 id.
13 id.
17 id.
16 id.

Id.
Id.

15 id.
17 id.

Id.
Id.
Id.

20 id.
16 id.
15 id.
18 id. ,

Id.
19 id.
22 id.
21 id.
16 id.
18 id.

15 id.

18 id.
Id.
Id.
Id.

15 id.

13 id.
15 id.
18 id.

Id.
Id.

17 id.
Id.

19 id.
15 id.
17 id.

Id.
20 id.
15 id.

11 m.a
12

12
12
12
12
10
11
12
12
12
12
12
10
11
12
12
12
10
11
12
12
12
12
11
12
12
12
12
12
12

12 .
10

10 112
11
12
12

12
12
10
11
12
11
12
12
12
12
12
12
12

500 
400

875
2.000

120
1.500

183 
200 
225

85 
500 
250 
625 
250

1.200
250 
225 
300
600
100
200 
200
100 
250 
158
50 

200 
230 
400

25 
300

500

50 
300 
250 
250 
515

1.000 
500 
100 
250 
250

1.500
1.400

315 
1.000

300 
220
50 

1.250

T os excedientes de los disfrutes mencionados y los pliegos de condiciones bajo las cuales han de ejecutarse por 
judicatariSi obrarán con la debida anticipación en las Secretarías de los Ayuntamientos respectivos, a fin de que 
enterarse los que deseen tomar parte en las subastas.

Zaragoza 4 de Octubre de 18*3.—El Ingeniero Jefe, José Bragat.

los ad
puedan
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COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

Inspección de utensilios.

El Comisario de Guerra, Inspector de utensilios । 
de esta plaza,
Hace saber: Que por disposición del Sr. In

tendente militar de este distrito se subastará 
públicamente el dia 5 del próximo mes de No
viembre á las doce de la mañana la adquisición 
del carbón vegetal necesario en un año para el 
suministro de la guarnición y cuerpos de guar
dia de esta plaza, cuyo acto tendrá lugar en la 
administración de utensilios de la misma, sito 
en la calle de la Viola, uúm. 10, bajo las bases 
establecidas en el pliego de condiciones que 
desde este dia queda de manifiesto en la referi
da dependencia.

Y para que llegue á conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en este servicio, 
se anuncia al público en Zaragoza á 5 de Octu
bre de 1873.—Francisco de Santiago.

PRESIDIO DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.

Se vende en pública subasta, qué tendrá lu
gar el dia nueve del actual y hora de las 8 á 9 
de su mañana en el despacho del Sr. Comandan
te del Establecimiento, una partida de estiércol, 
bajo el tipo de 170 pesetas y condiciones si
guientes:

1 .a Las proposiciones se harán verbalmente 
y con pujas á la llana, y se lé adjüjlipará al que 
mejore el tipo del precio de la subasta.

2 .a La entrega de su importe se efectuaró 
inmediatamente de terminado el acto en la ma
yoría del presidio.

3 .a El rematante procederá con la mayor 
prontitud á verificar la saca del referido estiér
col, con el fin de qué sé limpie y desaloje el lo
cal que ocupa.

4 .a Los gastos de la extracción serán de cuenta 
del rematante.

Lo que se anuncia al público para conocimien
to de las personas que quieran interesarse en la 
referida subasta.

Zaragoza 5 de Octubre de 1873.—V.° B.6 El 
Comandante, Alegret.—El mayor, Gregorio Ve- 
lasco. ' *

SECCION SEXTA.

El repartimiento municipal y provincial de Vi- 
"alengua, para el corriente año económico, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to del mismo por término de ocho dias.

^illalengua 3 de Octubre de 1873.—V.° B.°, El 
Alcalde, Manuel Arroyuelos.

La Secretaría municipal de Fabara que se ha
llaba vacante, se ha proveído, dándola en propie
dad al ciudadano Manuel Gallinat Roca, en el tér
mino de 15 dias á contar desde esta fecha, se re
cibirán en esta Alcaldía las reclamaciones que 
contra tal nombramiento tengan por conveniente 
presentar con arreglo á la vigente ley municipal.

Fabara l.” de Octubre de 1873.—El primer T. 
Ejerciente, Joaquín Valí?.—El Secretario, M. Ga
llinat. .

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Valentín Benito, natural do Antal, viudo, 
sin domicilio fijo, de cuarenta y tres años de 
edad, para que el dia diez y siete de los corrien
tes á las diez de su mañana, se presente en este 
Juzgado, sito calle de Alfonso I, casa en que 
existe el café del Comercio, á la práctica de va
rios careos acordados en causa contra Luis As- 
piri sobre lesiones á dicho Benito; bajo apercibi
miento de que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar, con arreglo á la ley provisional 
de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Zaragoza á tres de Octubre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Salvador Romero.— 
Por mandado de S. S., Fernando Broquera.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar.
Por este primer edicto y pregón cito, llamo y 

emplazo á Mariano Lamuel, vecino de esta ciudad, 
de estatura regular, color moreno, ojos garzos, 
nariz regular, de diez y ocho á diez y nueve años 
y vestido de pantalón y chaqueta de pana negra, 
para que en el término de nueve dias contados 
desde la inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que me 
hallo instruyendo sobre estafa de doscientas cua
renta y tres pesetas veinte y cinco céntimos á Ma
ría Royo y Ortú, vecina también de esta ciudad, 
al ájonciarlé la venta de siete cahizes seis anegas 
de trigo en el dia veinte y tres de Setiembre últi
mo; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
seguirá dicha causa en su ausencia y rebeldía y 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Zaragoza á tres de Octubre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Salvador Romero.— 
Por su mandado, Tomás Lorbés.

D Salvador Romero y Valera. Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar.
Por este primer edicto y pregón cito, llamo y

¡ emplazo á Miguel Estaun, vecino de esta ciudad,
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do a responder á los cargos que le resultan en la 
causa qu.é me hallo instruyendo sobre estafa de 
varias prendas de vestir a Ramona Casabona, ve- 
ciña también de esta ciudad, habitante en la callp ; 
del Sepulcro, número cincuenta y uno; bajo aper- 
cilñmrento que de no verifícalo se -seguirá dicha ‘ 
causa en su ausencia y rebeldía y le parará el

habi iiiua tía suya en la ■ - not , de psta ciudad, se ha resuelto la com- 
númSrÓ diez y nueye¿y el cual trabajaba en parecencia de Timoteo Mongay y Marellon, na- 
brica del gás, para que en.el término de nueve tural de Gelsa en la,provincia de Zaragoza, en 
dius, contados desde la inserción dél presente ea cuya ciudad ha debido tener su domicilio hasta . 
la (daccía de Madrul, comparezca en este Juzga- el mes de Julio último, en la torre de D. Joaquín 
i-' i  i..„ a /.‘nibvAc, in .•ncnflon pd  U 1 Marín, que vendió el sábado doce del Citado mes 

de Julio, una muía á D. Manuel Carnet vücino'^e 
Zaragoza, én cuarenta duros/citáíldólé y empla
zándole, á fin de qúe lo verifique en él término 
de diez dias,' á prestar la oportuna declái-áción de 
inquirir, pues en otro caso le parará él perjuicio 
que haya lugar, requiriendo á las autoridades;' 
procedan á su captura, detención y teohdtieoion á 
este Tribunal si fuese habido, b '' - ¡

Dado en Logroño á veinte y cinco de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y tres.—Pablo Lazca- 
no.-^P. M. de S. 8., Juan B'avias. ' ,

perjuicio que haya lugar y -1 - _ ,
Dado en Zaragoza á primero de Octubre de mil 

ochocientos sétenta y tres.—Salvador Romero.— 
Por su mandado, Tomás Lerbés.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia . 
del distrito del Pilarde Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazó á José Trivino, soltero, que debe residir en [ 
Granada, para que en el término preciso dé quin- ;r 
ce dias se presente en este Juzgado, sito calle de 
Alfonso I, casa en qtie existe el café del Comercio, 
piso segundo, á prestar declaración en causa cri- 
miTihl ¿[W instruyo sobré huHo de uná manta á I 
Pedro Berna; bajo apercibimiento en otro Paso de ’ 
declarar su rebeldía parándole el péiqü’icio que 1 
haya lugar con arreglo á la ley de Enjú'icjamien- 11

La Almwüa.

D. Luis del Campü; Juez de primera.instancia de 1
La Almunia y éu partido..
Por este primero y único edicto se hace saber: 

Que en la causa que se instruye en este Juzgado 
sobre invención del cadáver de un hombre de las 
señas que se'dirán, encontrado' én la otilla del 
Canal Imperial junto al pozo de la Almenara, tér
mino de Figueruelas partida del Baroto, se ha
acord,ado que no habiendo dado Bmgun resultado 
las diligencias practicadas sobre la identidad del 
cadáver. Se inserté el présente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para que én término dé ocho 

l ochocientos setenta y tres.— ̂ aiva iur au- dias á contar desde dicha iuáércion; se averigüe 
—Poi^ mandado de S. S., Fernando Bro- si de algún pueblo ó de sus inmediaciones ha fal

tado algún joven ú hombre de las señas qúe se 
■ exprébarán y en caso afirmativo se de cuepta á 
¡ este Júzgadó para acordar lo propedénte'. ■ 
C Dado en la Almunia á veinte y cinco de Se- 

tieíñbre de mil ochocientos setéqtá y tres.—Luis 
del Campo.—D. S. O., Éugenio Gil. '

Dado en Zaragoza á veinticuatro d* Setiembre I 
de niil ochocientos setenta y tres.—Salvador Ro-
mero.
quera.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que á petición de.l Procurador 

D. Vicente Castillo, á nombre y representación de 
D. León Monterde, se trabó ejecución contra bie
nes de D. León Güera, en la cantidad de cuareu-
ta y dos pesetas, que retenidas al misino obraban 
en‘ la Caja sucursal de la provincia de Huesca 
para pago de quinientas pesetas que cou,fesó de
berle, y corno se ignore su paradero para las dili
gencias ulteriores,, se le cita de remate por medio 
del Bo l e t ín  Of ic ia l  á los efectos del art. 955 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, supuesto su ul
timó domicilio lo tuvo en esta ciudad, para que 
compar-'zca dentro del término legal á-leducir el 
derecho de que se crea asistido, pues de lo con
trario Je parará el perjuicio que haya lugar.

! Seaas del cadciDCT. "
Vestido de pantalón de tana de fondo blanco 

con listas negras,■ camisa de algodón de Pando 
azul con cuadros, de mal uso, en cuyos pantalo
nes s‘é encontraron dos pedazos de hilo tela de 
cuadros, colocados en la parte interior y de atiás, 
y otro en el bolsillo izquierdo, una alpargata falta 
de Suela en su parte anterior, pasada con tres 
vueltas de hiladillo negro al estilo ae{ país, un 
pañuelo de algodón doblado, matizado de dife
rentes ramas, en forma de corbata; edad como 

. ¡ unos 30 á 3'2 años, estatura un metro y 57 centí-
- metros, pelo., negro, ojos casi sin trasparencia,11 J\J '1 t I u i iv v i gv i v m >-j --- . ' 1 Cj 7 % .1 , e , • %

Dado en Zaragoza á veintinueve de Setiembre : 
de mil ochocientos setenta .y tres.--Salvador Ro
mero.—d?or mandado de S* S , Mariano Badía.

que se cree era completamente ciego, barba ne
gra, poblada y afeitada, fisonoihía bultuosa y de 
color morado y que en la nariz padecia una úl-
cera.

Logroño.
D. Pablo Lazcano y del Valle, Juez de primera 

'instancia de esta capital y su partido.
A los que la presente requisitoria vieren, hago 

saber: Que en el sumario de causa criminal que 
se instruye en éste Juzgado, por hurto de una

Hijar.

Cédula decitac^n.
El Sr. D. Ramón Lacadeúa, Juez de primera 

instancia de la villa de Hijar y su partido, con 
so lusiiujc cu uu.w j residencia accidental 'en la ciudad de Alcañiz, y
muía de la propiedad de Victoriano Al cate, (Me- I en causa criminal que en dicho Juzgado y por
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ir,''Escribanía peñTe toótecd"n"8piración para el 
delito de sedición tiene acordado exártiinar en la 
misma á I). José Gil ccmisionado qne ha sido de 
la Administración Económica de Zaragoza, y 
como tal diligencia no:'haya podido tener efec
to por ignorarse su paradero, se ha dispues
to hoy citarle como desde luego se le cita pó'r 
por medio de la presente para que en el término 
de diez dias, á contar desde la inserción en la 
ceta'^e1 Madrid-, comparezca en este Juzgado al 
objeto de prestár dicha declaración; bajo apercibi
miento: de pararle el perjuicio que haya lugar.

Alcañiz primer» de Octubre'dé retí ochocientos 
setenta y tres.—El Escribano, Salvador Uél Rio-

,ior) . loq b í •— i* : f :n u ■

Jl'Zi.¡A.DO MrMCIl’AL DEL PILAR.

v i:x t \ .ii-DicrAL. — xs^ytxa.

^No habiéndole presentado-licitador en el re
mate, pelebradq el día 4 d»l corriente én el Jnz- 
gadoll.innnicipal del cuartel del Pilar para la 
venta.de la;finca quei^.o-expresaría Sj S. acordó 
por auto de la misma fecha proceder á la retasa 
y que se verifique subasta en los estriidos 
de dicjw Juzgado, señalando al efecto el 18 de 
esté mes'y hora de las once de su mañana.

Una casa de campo señalada q o h  el núm. 21 
duplicado, que consta de dos pisos y tiene dos 
corrales y ¡sus dependencias, con puerta grande 
para entrar carro, y de un olivar de tres calilas 
de tierra, equivalentes á una hcctñréá, 43 ái-eas, 
tres centiáreas y 648 milésimas, 6on 96 olivos, 
p^bjUdedíierra blaneav algunos chO^o^'y algo 
¿'■niafe! 1111 *a ii'onti'ra del rio I Iiun-va. sita til 
tihmino dé1’¿ríl?a^ueno;'partidaIde la Ró-ibaréra, 
afl^nta. át'SáiiéSVr 'con dieho rio H-nel-vW, Norte 
66®ctóaati cteB. Féf^a^p. Saii Juan y-olirar 
de D: José M. Orús, Ponieiiu^ ftqn catíí'po dé clon 
Mariano Dolz y por el Mediodía con olivar de 
D. Serapio Ardid; cuyarrasa'y olivar con la c'P- 
secha de oliva pendiente en la finca ha sido re- 
tásbda én la cantidad dé 6:250'pesetas qüe ser
virán dé tipo en la sul)a<ta.

Lo que sé anuncia al público para su conoci- 
íniento, ' 11 - 1

ZarágoZa 6 de Octubre de 1873.—E. A. Sala.
—El Cómisário'aWtoriZado por la ley, Esteban 
Huici. '<• ■«, r> •: . ,r

Capitanía general de vi ragon.

í*. Diez (juijano. Teniente del segundo 
batallón dpi reginiiento infanti'ria de Alman
ta. núm. 1S. .luez iiseal. etc.
Habiéinbise anseiUndu de e<t;i plaza Greguric. 

haniiro Aíartin, sbldádo .dela segunda éómpafga 
ael expresado: batallón, á'qíiien.estpyl.sumarian- 
:do p^. el delito ele cléséfciop. y u-sándo dp la jii- 
nMicéfotí une el de le Nación tiene 
roncedida en estos ' casos por las ordenanzas' á 
los oficiales del ejército, por el presente llamo, 
pito y emplazo por primer edicto al referido sol

dado Gregorio Ramiro Martin, señalándole la 
guardia de prevejiíeion. del cuartel de Torre
ro, en el que deberá presentarse dentro del 
término de treinta diaa, contados desde el dia 
de la fecha, á dar sus' descargos y defensas, 
y de no comparecer en el referido p'laZO ¡se se
guirá la - causa y se sentenciará por el Consejo 
de guerra de oficiales del cuerpo por el delito 
que merezca pena más grave, entré' él de desél^- 
ciony el que causó su fuga, haciendo eruótejo 
de una y otra pena sin más llamarle ni empla
zarle, por ser esta la voluntad del Gobierno de 
la Nación. Fíjese este edicto para su publicidad.

Zaragoza primero de Octubre de mil ochocien
tos setenta y tóes.’—Matías Díaz1 Quijano.—Por 
su mandato,„el Escribano, Tedoro Muga..

D. Matías Diaz Quijano, Teniente del segundo 
batallón del regimiento infantería de Almansa,

■ Juez fiscal etc. • -
Habiéndose ausentado dé esta plaza Gregorio 

Urdiani Basado* soldado de la segunda compañía 
del expresado batallón, á quien estoy sumarian
do por el delito de deserción y abandono de guar
dia con arma y muhiciones, y usando de la juris- 
diccáen que el Gobierno, de la. Nación tiene con
cedido en-estps casos por las ordenanzas á los Ofi
ciales del ejército, pbr el presente llamo, cito y 
■e.mpla^o por primer edicto al referido soldado 
Gregorio Urdiani Basado, señalándole la guardia 
de prevepciun de Torrero, en el que 'deberá pre
sentarse dentro del término de treinta dias con
tados desdeiel dia de la fecha, á dar sus descar
gos y defensas; y de no comparecer en el referi
do plazo, se seguirá la sumaria y se sentenciará 
en rebeldía por. el Consejo de guerra de Oficiales 
del cuerpo, por el delito que merezca pena más 
grave entre el de deserción y el qué causó su fuga 
haciendo el cotejo de una y otra pena sin más 
Jlamarle(ni emplazarle por ser esta la voluntad 
deb Gobierno de la Nación. Fíjese este edicto pu
ra su debida publicidad.

Zaragoza á primero de Odthbre de mil ochocien- 
fps setenta y .tres.—Matías Diaz Quijano,—Por 
su ínaiidato, el Escribano Teodoro Muga.

—Ei1

D. Julián Alfonso y Perez, Alférez tercer ayudan- 
r> te de la plaza de Zaragoza, y Juez fiscal mili

tar en la misma.
"Usando de las facultades que me conceden las 

reales ordénanzas del ejército, por el presente ci
to llamo y emplazo, por primer edicto, á. Joaquín 
Vidal y Retabe natural y vecino de. Aguay-iva, 
provincia dé Teruel,‘ para que'dentro del término 
de treinta dias á contar desde esta fecha, se pre
sente en esta fiscalía calle del Azoque núm. 100 
pisó 3 °, á résponder á. Iq s  cargos que ‘ contra, él 
resultan, en causa que sé le sigue por rebelión en 
sentido cárl'istáfapercibiénciore je que si no com
pareciese d'éntro dél término señalado, se seguirá 
la causa y se le juzgará ég reneídia.' ,

Zaragoza 28 de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres,—Júlían Alfonso.
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ANUNCIOS.

PASTOS.
Se arriendan para la invernada próxima los del 

acampo denominado Atalaya de San Gregorio, sito 
en los términos de la ciudad de Zaragoza, distan- ¡ 
te 5 kilómetros de la misma. , '

Para mas pormenores dirigirse á D. Constancio 
AJinuesa de dicha ciudad. (5s)

SUBASTA DE BIENES.
Por disposición de los testamentarios de D. Pe

dro barrosa y Melendo, vecino que fué de esta 
ciudad, y para llevar á efecto lo dispuesto por el 
mismo en su última disposición, se venden en 
subasta, pública extrajudicial y sobre las cantida
des que se dirán, los bienes radicantes en esta 
ciudad, en la de Daroca y pueblo de Villanueva 
de Giloca, que con sus respectivas tasaciones se 
expresan á continuación.

En Zavagoaa. I

Una torre en Malpica, término de Mamblas, : 
con dos casas en su centro, señaladas con los 
números 97 y 98. de cabida de seis cahices de j 
tierra, ó lo que fuere, lindante al E. con torre dé 
D. José Encambra, al O, con posesión de D. Pedro 
Sain, al N. con otra de D. Mariano Lezcano y 
al S. con viña de D. José Maria Paniagua y ace
quia llamada de Malpica; en 27.650 rs.

Un campo en Rabal, partida de Viana, de cabi
da de seis cahices, tres arrobas y un cuartal de 
tierra, poco más ó menos, linda al S- con campo 
del capitulo de la Magdalena, hoy del Estado, y 
otro de doña Petra Peralta, al N. con- el de don 
Antonio Mendez Vigo, al O. con brazal del térmi
no y al S. con campo de los herederos de D Vi
cente Cabero y camino de Ranillas; en 21.160 rs.

En Daroca.
Una huerta cercada de tapias, titulada do Ca- 

puchiiws, próxima á dicha ciudad, de cabida de 
12 hanegadas de tierra de primera clase, poco 
más ó menos, linda al N. con otra de D. Clemente 
Cruz, al E. con otra de doña Dolores Vázquez, 
al S. con vuelta corta, y al O con rambla do 
Lusbel; en 72 000 rs.

Un campo regadío en la partida denominada 
Ancho, de cabida de cuatro hanegadas, linda 
al N. con posesión de D. Mariano Pena, al E. con 
otra de los herederos de D. Pascual Abad y 
al S. y O. con acequia de Gabarda; en 8.000 rs.

En ViUanueoa ■ de GUoca " '
Una pieza de tierra regadío, de una hanega de 

segunda calidad y 14 almudes de tercera, sita en 
la partida denominada Vega-somera, linda al 
Este con carretera de Valencia, al N. con campo 
de los herederos de doña Manuela Valero, al O. 
con reguero de los Haces y al S. con otro de don 
Francisco Montero; en l.OÓO rs.

Otra pieza también tégadío, de tin cahíz y una

hanega de primera calidad y cinco hanegas dos 
almudes de segunda, sita en la partida de Valde- 
torea, linda por E. con carretera de Valencia, por 
N. y O. con campo de herederos de doña Manue
la Valero y por S. con otro de Martin Soler, en 
27.800 rs.

Otra pieza regadío de una hanega y ocho al
mudes de primera, y una hanega y dos almudes 
de segunda, sita en Ancho, confronta por E. con 
rioGiloca, por N. con campo de Ramón Peligero. 
por O. con acequia de Ancho y por S. con campo 
de Manuel Sancho; en 4.200 rs.

Otra pieza regadío de una hanega de primera, 
otra de segunda y doce almudes de tercera, sita 
en la misma partida de Ancho, linda por E. con 
rio Giloca, por N. con pieza de Pascual Sancho, 
por O. con camino de Ancho ó sea su acequia y 
por S. con pieza de Gregorio Hijaso; en 4.200 rs.

Cuyo acto tendrá lugar en esta capital el dia 
19 de Octubre próximo á las diez de su mañana 
en el despacho del Notario autórizantó D. Fran
cisco de Cavia, sito én la plaza de Sas, núm. 2, 
donde estará de manifiesto el pliego de condicio
nes y los títulos de pertenencia de las indicadas 
fincas.

Zaragoza 18 de Setiembre de 1873.
(9, 16 y 19)

Se arriendan los pastos de varias dehesas que 
el Exmo. Sr. Marqués de Monistrol posee en el 
monte de Sástago para la próxima invernada 
desde l.° de Noviembre al 3 de Mayo. La subas
ta se celebrará el 20 del corriente á las diez de 
la mañana en Zaragoza, Coso, 56; entresuelo, 
derecha, bajo el pliego de condicioues ,que cu 
dicha casa se manifestará, rematándose, siendo 
admisibles las proposiciones, en fayor del más 
beneficioso postor. .9)

Las yerbas de los acampos Perdigueras y Cal- 
veras, sitos en Pina, se arriendan por una inver
nada desde,!.0 de Noviembre al 3 de Mayo, me
diante subasta que se celebrará el 20 del corrien
te á las diez de la mañana en Zaragoza, Coso 56. 
entresuelo derecha, rematándose siendo admisi
bles las proposiciones en favor del mas venta
joso postor. (3)

La persona que hubiese recogido dos pagarés a 
favor ib' D Pedro Latorre, pertem'cientes al ^sto 
plazo de la compra de un campo del clero, proce
dente de la capellanía de Huerta del pueblo ‘le 
Alarba, sé servirá entregarlos á los Srés. Serrano 
y Francés, Coso, 108, Zaragoza. Dichos pága^' 
se estraviaron ha bastante tiempo, y llevan^ 0’ 
números 3295 y 3271, importando 33 rs. 75 e 
primero y 35 rs. el segundo.

IMPRENTV PROVINCIAL.
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